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MI]NICIPALIDAD DE RECONQUISTA
Departamento Eiecütivo
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Presidente del

Concejo Municipal
Ing. Waller Kreni
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De nueslra mayor consideración:

Nos dingimos a Ud. y por su intermedio a ese Cuerpo,

remitiendo para su estudio y posterior sanción si así lo consideran conveniente:

PROYECTO DE ORDENANZA mediante el cual se acepta la donación de material

PEAD (Polietileno de Alta Densidad), ofrecida por Energia Argentina S.A. mediante la

Nota ENARSA N" GAC-0001, la cual se adjunta.

Quedamos a disposición para cualquier consulta sobre

el particular y aprovechamos la oportunidad para saludarlo con atenta consideración.

[. ROM ERO MAilsUN

.JIr,*
Secl'eta rlo General ir

MunlclP¡lidad
dc Beconquista

,,,rao,,l[$lll'll'o"ou'''

rt

"Reconquist¡ CITJDAD ECUMÉNICA'
"50 años de la Fúdáción delaEscuela Especi¡l N" 2033 - M¡dre Tws¿"

"A 100 años d€ l¡ [md¡cióÍ de la Sociedad Sirio Libanesa de Reconquisla"
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ML'§CIPAI,IDAD DE R[CONQT'ISTA
Deparl.mento Eiecutivo

..Reco¡'quist¡ CtttrDAD ECLMÉNrCA.
"50 ¡ños de lá luDd¡ción de la Escuel¡ FJpei¡l N" 2033 - Madre Teres.,

''A lm años de lá ¡und"ción de la Sociedád Sño Lib¡ncsa de Reconquisla,'

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, SANCIONA
LA SICUIENTE:

ORDENANZA NO

AÉiculo lo.- ACEPTASE la donación de 97 rollos grandes y 50 rollos chicos de

material PEAD (Polietileno de Alta Densidad), ofrecida por Energia

Argentina S.A. medianle la Nola ENARSA N" GAC-0001, la cual se adjunta a la presenre.

Artículo 2o.- LOS materiales mencionados en el articr¡lo I o serián destinados a la

ejecución de obras de instalación de agua en barrios, conforme el

relevamiento de necesidad del servicio. proyectos de infraestructura y mejoras de la

Ciudad de Reconquista.

AÉículo 3o.- COM[INÍQUESf, a Energía Argentina S.A. la aceptación de los maleriales.

Artículo 40.- COMUNiQUESf, al Departamento Ejecutivo Municipal
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MI'MCI}'AI-IDAD DE RECONQL'ISTA
Drmrl¡m€n.o Ei€cur¡vo

"Rec¡r¡quirlá CILTDAD ECIMÉNICA,'
"50 años d€ la Fmdación de la Escuet¡ E§Fci¡t N" 2033 - M¡dre Tcre!¿'.

"A 100 años de l¡ FrDdrción de l. Sociedad Sirio Lib¡ns¡ dc Reconqutur¿"

Fundamentos:

La presente ordenanza tiene por obj eto acepta la donación de materiales PEAD
(Polietileno de Alta Densidad) ofrecidos por Energía Argentina S.A. mediante Ia Nota
ENARSA N'GAC-0001, que se adjunta. Los mismos serrin utilizados para ejecución de

obras de instalación de agua en bamos de la ciudad, lo cual beneficiará el desarrollo de

proyectos de infra€structura

La aceptación de estos materiales es de vital importancia para el municipio, ya que

permitinán llevar adelante obras que beneficiarrin a la comunidad, optimizando recursos y

potenciando el desarrollo local.
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ENERG¡A
ARGENTINA

COPIAM
NOtA ENARSA N'GAC.OOO1

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de junio de 2024

Sr.: ValleJos, Amadeo E.

San Martln 1077

Municipalldad de Reconquista.

Ciudad de Reconquista - Santa Fe.

cP 3s60

REF: Ret¡ro de cañerfa PEAD.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, por medio de la presente, para comun¡car que Energfa

Argentina S.A. pone a su dispos¡c¡ón lor materiales PEAD para su retiro. A tal efecto, se adjunta
nota de la Contratista, por la cual otorga esta facultad a ENARSA.

El domic¡l¡o donde se encuentra situado este material es en la Ruta A009 Km 10,5, ciudad de
Reconquista, provincia de Santa Fe. A tal efecto, para llevar a cabo su ret¡ro, deberá coordinar
con el Sr. Rene Prieto (TGN), al celular 3482-394360.

Sin otor particular, saludo a Usted ate en

{h Wüffin¡
Guille ónÉdrq¡s8

n

Gerente de Adm¡ni n de Contratos

Ene rgentina S.A.

del Libertador 1068 2e piso (C1112ABN), C¡udad Autónoma de Buenos Aires



IA
.Y

^. 
l-

,o,rÁJ.¡c,,'r rt
,r,rrt\lr!(rLr¡ O hetport t{

oÍmr¡

EN,t-356

Scriores
Energle Argcntina S.A.
Áv. f)cl I jbcn¡tlor l0ólt, piso 2
(litrclad Au«rnom¡ dc llrrcn<r ñrcs
Át.r (iuillcrmo l.lanigan - Gcrcnre dc Adnrinisr¡cirin dc C,¡¡tr¡¡¡¡s
r\t.: lre¡ledco l)¡vcrir¡ - Gcrr¡rcia dr l.hc¡gía v (imrrcluctos

Illcs:r dc lint¡ad'¡
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Ref.: Liciración Pr¡bllca Nocio¡al GNEA
No(Xl3/2012 Renglén 3,
Diepoeición Matetl¡l PEAD: Not¡ ENAR§A
NOGAC.GNEA-OOOl

[)c rrucstr¡ ¡rav<¡r ct¡nside¡aciri¡r

l'r¡r mcdir¡ rlc la prcscntc oos dirigim,x a Urls., a krs cttctos dc rmplior lo inftrrm¡do a
través dc orrest¡¡ nota (iNF,AC-ENA-355 dcl l1 elc nrrrrzo ¡r,rs«kr.

. lin tal scotid<r, debidr¡ ¡ l¡ uryeocra «lel caso y coosidcnodo que esra Ll'l'F. ¡o ricnc
¡ctuolr¡en¡e krs rccurs¡rs dis¡»niblcs para prxler rc¡ir¡r cl marcri¡l PliAD, lr¡s ablir fimrantcs cn
c¡riccr rle a¡xlcra«l» (lc cata Commlista ¡utorizan ¡ l,l,Nl,:RGIA AR(;liNTlNA S,A. a disprmer
¿lcl n¡cncir¡narlo nrnte¡i¡l l,l.-,¡\D.

Siu otro ¡r,rnicular salurlamt¡s a l.Jd. Atcntamcntc
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